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DESPACHOS: PUERTO NATALES - PORVENIR

SE BUSCA ENCARGADO DE MANTENIMIENTO  
CALETA MARÍA, TIERRA DEL FUEGO

Estamos en búsqueda de una persona responsable y con experiencia 
para desempeñarse como Encargado de Mantenimiento durante la 
temporada de invierno en Caleta María, Tierra del Fuego.

Requisitos y experiencia deseable:

- Experiencia en motores y mantención general.
- Manejo y uso seguro de motosierra.
- Experiencia en trabajos de campo.
- Nociones de operación y mantención de generadores.
- Conocimientos en quintas, jardines y áreas verdes.
- Deseable licencia de conducir.
- Persona práctica, ordenada y con capacidad para trabajar en lugares 
aislados.

Preferentemente personas entre 40 y 50 años.

Se requiere disponibilidad para permanecer en Caleta María durante 
el invierno.

Interesados presentarse en José Nogueira #1255, Punta Arenas, o 
enviar CV a: postulaciones@soloexpediciones.com

Además de determinar responsabilidades

Fiscal Cubillos no descarta 
“ningún delito” en Codelco 

Fraude, malversación y falsificación de instrumento público son algunos de los ●●
delitos que pudieran investigarse. 

Fiscal regional de O’Higgins, Aquiles Cubillos.

El fiscal regional de 
O’Higgins, Aquiles 
Cubillos, abordó 
la investigación 

penal que encabezará por 
las eventuales irregularida-
des detectadas en Codelco, 
relacionadas con la sobre-
estimación de producción 
de cobre reportada durante 
2025. “Estamos analizando 
los antecedentes que se hi-
cieron llegar en la denuncia, 
principalmente la auditoría. A 
partir de ahí, vamos a definir 
dentro de los próximos días 
las primeras diligencias”, 
aseveró esta tarde. El perse-
cutor explicó que las primeras 
acciones investigativas apun-
tarán a tomar declaraciones 
a quienes participaron en 
la auditoría interna y a eje-
cutivos que conocieron los 
antecedentes.

“Lo más probable es que 
necesitemos a declarar per-
soneros que practicaron esta 
auditoría y directores que 
están involucrados en la de-
nuncia respecto de los hechos 
que se dieron a conocer”, se-
ñaló. Cubillos además afirmó 
que no descartan citar a las 
máximas autoridades de la 
estatal. “No descartamos to-
marle declaración a ningún 

ejecutivo, tanto al presidente 
del directorio como al presi-
dente ejecutivo en virtud de 
los antecedentes que lo hagan 
necesario”, sostuvo. 

La Fiscalía Nacional 
informó más temprano la 
designación de Cubillos para 
liderar la indagatoria, deci-
sión adoptada por el fiscal 
nacional, Ángel Valencia, 
en el marco de las denun-
cias presentadas por la propia 
cuprífera estatal y por el di-
putado Jaime Mulet. La causa 
se originó tras una auditoría 
interna que detectó una des-
viación de 26.875 toneladas 
métricas de cobre fino repor-
tadas como producción. De 
ese total, 20 mil toneladas 
correspondían a óxidos de 
Chuquicamata y 6.875 a ar-
senito de calcio de Ministro 
Hales. 

La situación obligará ade-
más a recalcular incentivos 
variables asociados a esos 
indicadores, proceso que in-
volucra a 6.322 trabajadores 
y ejecutivos de las divisio-
nes involucradas y de Casa 
Matriz, por un monto estima-
do de US$14,3 millones. 

Consultado por las even-
tuales responsabilidades 
de directores y ejecutivos, 

Cubillos indicó que la calidad 
procesal de cada involucrado 
dependerá de los anteceden-
tes que arroje la investigación. 
“Tenemos que ver a partir de 
los antecedentes de la audito-
ría cuál podría ser la calidad”, 
afirmó, aunque precisó que 
uno de los directores aparece 
inicialmente como denuncian-
te, tras recibir antecedentes 
anónimos que dieron origen 
a la auditoría. El fiscal tam-
bién enfatizó la complejidad 
de la causa y los posibles deli-

tos que podrían configurarse. 
“Sin duda, es una investiga-
ción altamente compleja dado 
la materia en definitiva y ob-
viamente los montos que se 
encuentran involucrados”, 
dijo. En esa línea, agregó que 
“la falsificación de instrumen-
to público, la administración 
desleal, la malversación o el 
fraude, pueden ser algunos 
de los delitos que podrían ser 
objeto de esta investigación”, 
aunque remarcó que “no des-
cartamos ninguno”.  

La Cancillería anunció 
este martes que el Presiden-
te José Antonio Kast designó 
a los exsenadores de Chile 
Vamos Francisco Chahuán 
(RN) y Juan Antonio Colo-
ma (UDI) como embajadores 
de Chile en México y Espa-
ña, respectivamente.

Respecto de la trayectoria 
de Chahuán, el comunicado 
del Ejecutivo destaca que el 
abogado y magíster en Rela-
ciones Internacionales presidió 
en dos oportunidades la Comi-
sión de Relaciones Exteriores 
durante su periodo en la Cá-
mara Alta (2010-2026).

Asimismo, apunta que, 
cuando era diputado (2006-
2010), el militante RN formó 
parte de los grupos interpar-
lamentarios chileno-chino, 
chileno-palestino, chileno-si-
rio, chileno-sueco, chileno-ruso 
y chileno-indio.

En cuanto a Coloma, la 
Cancillería recuerda que fue 
presidente del Senado entre 
2023 y 2024, además de enca-
bezar la Comisión de RR.EE. 
y participar en el grupo inter-
parlamentario chileno-alemán 
durante su paso por esa cor-
poración (2002-2026).

En el comunicado del 
Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, que da cuenta de un 
total de seis nombramientos 
realizados por el Mandatario, 
también figura el exdiputado 
Jorge Tarud (ex-PPD), como 
el nuevo representante en 
Bélgica.

Previamente, Tarud fue 
embajador de Chile ante Ara-
bia Saudita, Australia y China, 
durante los gobiernos de los 
presidentes Patricio Aylwin, 
Eduardo Frei y Ricardo La-
gos, respectivamente.

Como diputado (2002-
2018), en tanto, presidió 
la Comisión de RR.EE. 
de la Cámara y colideró 

la Comisión Mixta Unión 
Europea-Chile.

Este trío de exlegisla-
dores se suma a otros dos 
exparlamentarios que aho-
ra representan a nuestro país 
en el exterior: el exdiputado 
Issa Kort y la exsenadora Luz 
Ebensperger (ambos UDI), hoy 
embajadores de Brasil y Uru-
guay, respectivamente.

Nuevos representantes en 
China, Suecia y La Paz

Por otro lado, Kast desig-
nó como nuevo embajador de 
Chile en China al exsubse-
cretario de RR.EE. Alfonso 
Silva, quien anteriormen-
te ha representado a nuestro 
país en Estados Unidos, In-
dia y Canadá.

El abogado también fue 
director general de Política Ex-
terior y coagente de Chile en 
el caso planteado por Bolivia 
sobre Obligación de Negociar 
Acceso al Mar ante la Corte 
Internacional de Justicia.

El Mandatario además 
nombró como embajador de 
Chile en Suecia al diplomá-
tico Rodrigo Olsen, quien ya 
ha cumplido dicho rol en Aus-
tria y Finlandia, y también ha 
sido representante perma-
nente ante Naciones Unidas 
en Viena.

A su vez, Olsen cuenta 
con una vasta trayectoria en la 
Cancillería, donde se desem-
peñó como secretario general 
de Política Exterior, director de 
Integración Regional Multila-
teral, director de Asia Pacífico 
y director de Medio Ambiente 
y Asuntos Oceánicos. Por úl-
timo, fue ascendido al grado 
de embajador el diplomático 
de carrera Roberto Ruiz, sien-
do designado como cónsul 
general de Chile en La Paz, 
rol que anteriormente había 
desempeñado en Río Gran-
de, Argentina.

Presidente designa como 
embajadores a exsenadores 
Chahuán y Coloma

Un RN y otro UDI
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